
 

LIQUIDACION DE COSTAS PROCESALES 

En atención a lo dispuesto en el Art. 366 del C.G.P., por secretaría se procede 

a efectuar la liquidación de las costas ordenada en la providencia de fecha 

28 de julio de 2023, y agencias en derecho ordenadas mediante auto de 

fecha 21 de noviembre de 2023 dentro del proceso EJECUTIVO DE 

ALIMENTOS radicado al No. 2023-126 a cargo de la parte demandada y a 

favor de la parte demandante, así: 

 

CONCEPTO VALOR 

Agencias en Derecho $431.200 

Costos de Notificación  $  0 

TOTAL LIQUIDACION COSTAS $  431.200 

 

TOTAL LIQUIDACIÓN COSTAS: CUATROCIENTOS TREINTA Y UN MIL DOSCIENTOS 

PESOS ($431.200). 
 

 

 

CLAUDIA CONSUELO SINUCO 

Secretaria  

 

 
 

EJECUTIVO DE ALIMENTOS 

Rad: 2023-126 

A.I. 

CONSTANCIA: Al Despacho de la señora Juez con liquidación de costas 

efectuada por Secretaria. Bucaramanga, 4 de diciembre de 2023. 

 

CLAUDIA CONSUELO SINUCO 

Secretaria  



 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO DE FAMILIA DE BUCARAMANGA 

Bucaramanga, Once de enero de Dos Mil Veinticuatro (2024) 

 

En atención a la constancia secretarial que antecede, presentada la 

liquidación de las costas, el Despacho le imparte su aprobación por 

considerar que se encuentra ajustada a las directrices señaladas en el 

artículo 366 del C.G.P. 

  

NOTIFÍQUESE, 
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